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Retos de la educación en tiempos de pandemia 

E l año 2019 o a inicios del actual, ninguno de 
nosotros imaginó que en el Perú y en el mundo 
íbamos a estar viviendo una emergencia sanitaria 

que transformaría radicalmente nuestras vidas, nuestra 
forma de convivir como sociedad, nuestros paradigmas 
y nuestras prioridades.
 
En este tiempo de emergencia sanitaria a causa del co-
vid-19, queda claro que la prioridad es la vida y la salud 
de cada habitante del Perú, y hemos sido testigos de 
los esfuerzos del gobierno en ese sentido, pero estos 
quedan cortos ante los niveles de precariedad de la sa-
lud, del empleo, del transporte y de la conectividad. 
Esta pandemia nos afecta a todos, pero no cabe duda 
de que golpea duramente a las personas más pobres, 
obligándolas a retornar a sus ciudades de origen o a 
salir a las calles a conseguir el sustento para sus hoga-
res. Cuando se es pobre, cuesta “quedarse en casa” y 
evitar el contagio. 

1. EDUCACIÓN A DISTANCIA PARA ACORTAR 
BRECHAS

La cancelación de las clases presenciales y el paso a 
una educación a distancia generó inicialmente descon-
cierto y dudas, pero que tuvieron una respuesta rápida 
del Ministerio de Educación con el lanzamiento de la 
estrategia de educación a distancia Aprendo en Casa, 
así como la emisión de normas que orientaron la prio-
rización de aprendizajes y la evaluación, los procesos de 
gestión escolar y los actos administrativos a cargo de las 
instancias de gestión descentralizada.

Pasar de un modelo educativo presencial a una edu-
cación totalmente a distancia en la educación básica 
es algo totalmente nuevo, no solo para nuestro país, 
sino también para otros sistemas educativos. Estamos 
aprendiendo y estamos siendo parte de una estrate-
gia que se está diseñando y poniendo en marcha a 
la vez. 

El esfuerzo del gobierno de contar con una estrategia 
multicanal –radio, televisión e internet–, como Aprendo 

en Casa básica, encontró un obstáculo en la falta de 
internet, de señal de televisión o radio, o en la falta de 
los equipos necesarios. Ante ello, en el mes de abril el 
Ministerio de Educación anunció la compra de tablets. 
Este esfuerzo del Estado representa una inversión inicial 
de 650 millones de soles para la compra de más de 
un millón de tablets para atender a 25 000 colegios 
públicos, la mayoría de ellos de zonas rurales (86,9 %) 
(Minedu 2020a). 

Esta estrategia, como bien lo ha señalado el ministro 
Martín Benavides, “ha llegado para quedarse”. Pasado 
el periodo de aislamiento social, va a complementar la 
educación presencial y también podría favorecer una 
mayor cobertura educativa a jóvenes y adultos de la 
educación básica alternativa.1 Para cumplir este propó-
sito se requiere aprender de las experiencias del Plan 
Huascarán y del programa Una Laptop por Niño (Del 
Mastro 2012). La evaluación de este último programa 
señala la necesidad de tener claros el modelo pedagó-
gico, la formación de docentes y los aspectos logísticos 
y de gestión. Es decir, se necesita un modelo de gestión 
y un aparato institucional que sostenga y le dé conti-
nuidad a una estrategia hoy distribuida entre diferentes 
direcciones del Ministerio de Educación.

Este modelo de gestión debe concebir la articulación 
con los niveles subnacionales y tener en cuenta la ne-
cesidad de trabajar las adecuaciones regionales y loca-
les desde las instancias descentralizadas de educación. 
Sería poco sostenible pensar que el Ministerio de Edu-
cación se va a dedicar a los temas de operación a nivel 
nacional, cuando puede optimizar tiempos, pertinencia 
y recursos transfiriendo recursos financieros y fortale-
ciendo capacidades a nivel de las instancias de gestión 
descentralizada. 

Asimismo, en el corto plazo, mientras no se superen 
los problemas de conectividad, es importante contac-

1 De acuerdo con la Encuesta Nacional de Hogares, 8 273 439 personas 
mayores de 15 años son potenciales estudiantes que podrían concluir 
su educación básica regular (INEI 2018).
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tar a la mayor cantidad de estudiantes usando los di-
versos medios locales y comunitarios, con la finalidad 
de evitar el rezago y la deserción escolar de niños, ni-
ñas y adolescentes. Cumplen un rol fundamental, para 
este propósito, las instancias de gestión descentraliza-
das (direcciones regionales de educación y unidades de 
gestión educativa local), que ya vienen implementando 
estrategias para contactar a sus estudiantes –“ir en 
búsqueda del estudiante”–, una buena práctica que 
debiera extenderse y quedarse instalada en el sistema 
educativo.

2. EDUCAMOS PARA MÁS CIUDADANÍA Y EQUIDAD

El currículo vigente ya plantea una nueva visión de la 
educación que suponen cambios profundos en nuestra 
manera de entender qué se aprende, cómo se aprende, 
dónde se aprende y para qué se aprende. La pandemia 
nos obliga hoy estar lejos de las aulas y nos exige prio-
rizar y ser coherentes con principios pedagógicos hu-
manistas. Nos exige pasar de una enseñanza estándar a 
una que atienda la diversidad, en la que cada estudiante 
desarrolle al máximo su potencial desde sus propios ta-
lentos y oportunidades. Nos exige que las clases y tareas 
sean experiencias educativas vivenciales, que emocionen 
y tengan sentido. 

Necesitamos una educación integral, en la que el cui-
dado, el arte, el deporte, sean tan valiosos como las 
matemáticas y la comunicación. No hay tiempo para 
generar ranking de estudiantes, sino para hacer que 
nuestro trabajo acompañe la formación de una nueva 
generación de ciudadanas y ciudadanos autónomos, 
críticos, empáticos, que propongan soluciones, sean 
agentes de cambio en su entorno próximo y aporten 
en la construcción del país que queremos.

Este tiempo de aislamiento y de tener como única 
alternativa la educación a distancia representa para 
los maestros y las maestras un cambio radical a una 
dinámica de trabajo basada en la interacción con 
–y entre– sus estudiantes. Toca perderle el miedo 
a reducir contenidos y a la homogeneidad, y estar 
atentos a las emociones, al disfrute del aprendiza-
je, al trabajo con las familias y, especialmente, a 
que cada estudiante le encuentre sentido a lo que 
aprenden. Por eso es tan importante trabajar por 
proyectos e interdisciplinariamente: allí podrán en-
trar los contenidos, pero en función de un propósito 
de aprendizaje que también guiará la evaluación de 
proceso desde una retroalimentación constante del 
maestro o la maestra. 

En este sentido, es necesario continuar y profundizar el de-
sarrollo de medidas como las que reseño a continuación.

Currículos regionales. En un país tan diverso, con 
tanta fragmentación y procesos de cohesión nacional 
casi inexistentes, el proceso de “contextualizar” el cu-
rrículo nacional a los territorios constituye un proceso 
estratégico para conciliar las visiones y generar procesos 
de apropiación. Es necesario entender que el currícu-
lo no es solo un documento técnico pedagógico, sino 
también un instrumento político que permite orientar 
la visión de la educación que queremos para nuestras 
ciudadanas y nuestros ciudadanos.

Formación de docentes. Para avanzar en las reformas 
educativas necesitamos maestras y maestros expertos, 
motivados e involucrados. Un hito importante para este 
fin ha sido la actualización de los programas de estudios 
para la formación docente e intensificar los procesos de 
licenciamiento de los institutos pedagógicos. Se tienen 
que seguir fortaleciendo y ampliando los programas de 
educación bilingüe, en vista de la necesidad de maes-
tros y maestras en los pueblos originarios. Asimismo, 
los principios y lineamientos que orientan los planes de 
estudio de los institutos deberían ser tomados en cuenta 
por la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria (Sunedu) cuando se trate de licenciar las 
carreras de educación en las universidades.

Debemos buscar, como sociedad, que la docencia sea 
una carrera que goce de prestigio social; y para ello, 
junto con la formación, es importante el retorno eco-
nómico y seguir fortaleciendo una carrera meritocrática.

Políticas de bienestar y de ordenamiento de la 
carrera docente. Es necesario dimensionar el trabajo 
docente en función de los ámbitos de trabajo. Si bien 
existen los bonos por ruralidad y frontera, entre otros, 
es necesario revisarlos y equipararlos a los montos que 
recibe el personal de salud, por ejemplo. Esta pandemia 
nos demuestra que es urgente que el lugar de trabajo 
de cada docente sea el más próximo a su domicilio; 
estos procesos ya se han venido aplicando y deben ex-
tenderse.2 Asimismo, es necesario dar medidas en favor 
de las familias de los maestros y las maestras que han 
perdido la vida en cumplimiento de su función a raíz 
del covid-19. 

2 “En el proceso de reasignación al mes de diciembre del 2019 se re-
asignaron 11 564 profesores y directivos en el marco de la LRM, en 
comparación con el año anterior donde solo lograron reasignarse 
2909 profesores” (Pablo 2020: 172). 
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Promover una red nacional de docentes innova-
dores. Se necesita avanzar en la implementación de la 
función de formadores (acompañantes), investigación e 
innovación y especialistas en el Ministerio de Educación 
prevista en la Ley de Reforma Magisterial, así como pro-
mover las redes de colaboración, alentar la investigación 
y darles protagonismo a los maestros y las maestras. 

La pandemia ha puesto en evidencia a la sociedad que 
ser docentes supone un saber experto y que no es una 
tarea sencilla. También nos ha enseñado, a los maestros 
y las maestras, que podemos aprender y reinventarnos 
en nuestro afán de llegar a cada estudiante. Por ello, 
tenemos que aprender entre pares, institucionalizar el 
acompañamiento como parte de la dinámica de la es-
cuela y avanzar hacia sistemas descentralizados de for-
mación en servicio basados en lineamientos nacionales 
y con la asistencia técnica del Ministerio de Educación.

Una nueva escuela. Las escuelas más pequeñas tie-
nen el reto de romper con la atomización y dispersión, 
y para ello tienen que avanzar en integrarse en red, 
como ya se ha venido haciendo,3 y generar un mínimo 
de escala para tener el personal necesario que permita 
dar un buen servicio educativo. Las escuelas más gran-
des tienen el reto de la organización y la convivencia. 
Para avanzar en estos desafíos es necesario fortalecer 
liderazgos directivos, tener un sistema normativo menos 
prescriptivo y un sistema de mentoría a los directivos no-

3 Se implementaron 110 redes educativas rurales (RER) de marzo a di-
ciembre de 2019 y se logró el 100 % de contratación oportuna (110 
coordinadores de RER y 110 coordinadores administrativos de RER) en 
el periodo marzo-abril del 2019 (Pablo 2020: 142).

veles con los directores más experimentados, que favo-
rezca la innovación y la autonomía pedagógica. Hoy la 
pandemia nos recuerda que no hay recetas únicas, que 
las normas se pueden modificar drásticamente cuando 
se tienen claros los propósitos. Para dar un salto cua-
litativo, necesitamos escuelas que se autoevalúen, que 
tengan autonomía, que sean acompañadas, reconoci-
das y supervisadas.

3. EL RETO DE FORTALECER Y AMPLIAR
LA EDUCACIÓN PÚBLICA

La reducción de la oferta de servicio educativo brindado 
desde el Estado es una característica de la educación de 
nuestro país; es así que tres de cada cuatro estudian-
tes de educación básica son atendidos por instituciones 
educativas estatales, y alrededor de uno de cada cua-
tro universitarios. Esta reducción de la oferta pública y 
el crecimiento de la oferta privada coinciden con una 
época en la cual concurrieron tres factores: las familias 
tuvieron una mayor capacidad de pago, desde el Estado 
se reguló favorecer la oferta privada con fines de lucro y 
se sumó un fuerte desprestigio de la educación pública 
(Guadalupe y otros 2017: 44-52). En la última década, 
los esfuerzos del sector han permitido ir logrando algu-
nas mejoras en cuanto al aprendizaje; pero, lamentable-
mente, se han manteniendo las brechas entre lo urbano 
y lo rural, y, en general, en desfavor del alumnado de 
los pueblos originarios.4 

4 En matemática se evidencian mejoras leves en los tres grados (segun-
do y cuarto de primaria, y segundo de secundaria); en lectura, para los 
grados de primaria, los resultados se mantienen estables en el nivel 
“satisfactorio”. Sin embargo, el porcentaje total de los niveles “en 
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Asimismo, existen servicios educativos privados muy he-
terogéneos (Cuenca 2013: 94) y de bajo costo, orien-
tados a brindar contenidos más que una educación 
integral (Balarin y otros 2018: 95 y 148). De más de 
24 000 colegios (códigos modulares), el 77 % cuenta 
con menos de 100 estudiantes y la pensión promedio 
es de poco más de 200 soles a nivel nacional. Solo 
el 5 % de las instituciones educativas privadas a nivel 
nacional tiene pensiones que superan los 500 soles; y 
de estas, 1 % han establecido pensiones cuyos montos 
son superiores a mil soles.5

Todas estas situaciones expresan una débil planificación 
para incrementar la oferta estatal, sumada a problemas 
de regulación y de capacidad institucional del Estado 
para la supervisión.6 Sin embargo, en el 2015, desde la 
Dirección de Educación de Lima Metropolitana se inició 
una estrategia de recuperación de estudiantes que ha-
bían migrado a la educación privada, en su mayoría de 
instituciones de bajo costo y condición precaria. Con 
esta experiencia, en el 2019 se lanzó Lima Aprende, 
con una inversión de cerca de 20 millones de soles, para 
asegurar el ingreso de más de 5000 estudiantes nuevos. 
En el 2020 estaban previstas 25 000 nuevas vacantes 
en 400 colegios de Lima Metropolitana.

Con este diagnóstico, en enero del 2020 se emitió el 
decreto de urgencia “Medidas para la lucha contra la 
informalidad en la prestación de servicios educativos de 
educación básica de gestión privada y para el fortale-
cimiento de la educación básica brindada por institu-

inicio” y “previo al inicio” se reduce en comparación con los resulta-
dos del 2018. En el ámbito rural también se observa un decrecimiento 
en el porcentaje total de los niveles “en inicio” y “previo al inicio” 
en matemática y lectura en primaria, y en matemática en secundaria 
(Minedu 2020b). 

5 Los datos provienen del Portal de Estadística de la Calidad Educativa 
(Escale) del Ministerio de Educación, periodo 2018, y del Portal del 
Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Edu-
cativa (Siagie), al cierre del periodo 2018. Para este conteo solo se 
tomaron en cuenta las cifras de la Educación Básica Regular, pues el 
Siagie no cuenta con información de la Educación Básica Alternativa. 
(Exposición de motivos Decreto de Urgencia 002).

6 En enero del 2020 se emitió el Decreto de Urgencia 002 con “medidas 
para la lucha contra la informalidad en la prestación de servicios edu-
cativos de educación básica de gestión privada y para el fortalecimiento 
de la educación básica brindada por instituciones educativas privadas”. 
Este decreto planteó cambios a la Ley 26549, Ley de los Centros Educa-
tivos Privados, y tiene entre sus propósitos –además de la luchar contra 
la informalidad– plantear criterios de condiciones básicas para la edu-
cación privada y generar un contrapeso dentro de las propias reglas 
del mercado; se estableció, por ejemplo, la devolución de la cuota de 
ingreso. Este DU, uno de los más polémicos entre los que el Ejecutivo le 
presentó al Congreso, está pendiente de reglamentación.

ciones educativas privadas”. Como efecto de la imple-
mentación de este decreto se esperaba un retorno a 
la educación pública de 25 000 estudiantes este año 
y se debía trabajar una ruta para el retorno de medio 
millón de estudiantes en los siguientes cinco años. Con 
la pandemia y su impacto en la economía familiar, la 
situación se ha acelerado. De acuerdo con el reporte 
del Ministerio de Educación, más de 100 000 familias 
han requerido su traslado de un colegio privado a una 
institución pública (Minedu 2020c). 

El gran reto, entonces, está en ampliar y mejorar la 
educación pública. Ello implica las exigencias que reseño 
a continuación.

Planificar y ordenar la oferta educativa pública. En 
necesario proyectar la capacidad de atención del Estado 
sin reducir la ya escasa calidad; no se trata de atender 
a más con el mismo presupuesto. Este es un esfuer-
zo complejo que requiere un plan de mediano plazo 
acompañado de un costeo para saber el esfuerzo fiscal 
que se requiere. Hay que considerar, también, todos 
los escenarios, y diseñar mecanismos y estrategias para 
atender a todos los alumnos y las alumnas que no po-
drán continuar en colegios privados. 

En este mismo sentido, se requiere continuar con el pro-
ceso de ordenamiento del servicio ya iniciado en alianza 
con los gobiernos regionales y locales, y fortalecer las 
escuelas, especialmente la rural y la urbana periférica, 
integrándolas y generando una escala que permita tener 
colegios con directivos a dedicación exclusiva y docentes 
para el desarrollo de todas las competencias previstas 
en el currículo.

En más de veinte años de reducción de la matrícula en 
colegios públicos se cerraron locales escolares; es nece-
sario saber cuántos son y acondicionarlos para el reinicio 
de clases presenciales el año escolar 2021.

Asegurar condiciones básicas. En el país, 38,9 % de 
los locales de educación básica tienen agua, desagüe y 
electricidad; el acceso internet en primaria es de 38 %, 
y en secundaria, de 71 % (Minedu 2018). Asimismo, 
el 33 % de hogares tiene acceso una computadora, 
y el 73 % a celulares, 92 % a televisión  y 82 % a 
radio (Osiptel 2018). Es decir, el problema de acceso 
a servicios y conectividad no es un problema solo del 
sector educación; es un asunto intersectorial. Por eso, 
es necesario que el país avance en tener un ministerio o 
un organismo a cargo de planificar y ejecutar las obras 
públicas en los territorios.
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Lo que existe ahora es un plan de infraestructura cen-
tralizado que desconcentra, pero que sigue el curso de 
construir sin reordenar servicios educativos y que requie-
re ser replanteado en coordinación con los gobiernos 
regionales y locales. Una brecha calculada en 100 000 
millones de soles, con una inversión anual de 2500 mi-
llones de soles, solo puede ser enfrentada con nuevas 
formas de organización, de gestión desde el Estado y 
de alianzas público-privadas. Las nuevas soluciones que 
se planteen tienen que ser integrales, de modo que ase-
guren servicios básicos, mobiliario y la conectividad tan 
necesaria para hacer educación a distancia y mantener 
a los alumnos y las alumnas conectados a una sociedad 
del conocimiento.

Asegurar las trayectorias educativas. Este año y el 
2021 serán irregulares; por lo tanto, el sistema debe 
organizar otra manera de responder a los impactos de 
esta crisis. En el caso de la organización de los aprendi-
zajes, exige asumir de una vez la lógica de ciclos en la 
educación básica; es decir, programar el desarrollo de 
competencias no en un año sino en dos, dando margen 
para recuperar y reforzar aprendizajes. En el caso de 
quienes estén cursando el quinto de secundaria, serán 
necesarios ciclos de reforzamiento orientados a su conti-
nuidad en la educación superior o al desarrollo de com-
petencias para el trabajo. En general, hay que plantear 
estrategias de nivelación para evitar el rezago escolar, 
sumando en este esfuerzo a profesionales jóvenes o es-
tudiantes de los últimos ciclos. Por ello, junto con otras 
estrategias, es conveniente poner en marcha el Servicio 
Rural y Urbano Marginal en Educación (Serume), para 
vincular a los profesionales jóvenes a la carrera docente 
y el servicio educativo. 

Un alto número de adolescentes y jóvenes de las zo-
nas más pobres van a verse obligados a aportar a la 
economía familiar y en muchos casos a abandonar sus 
estudios. La educación no puede ser ajena a esta reali-
dad; por ello, hay que considerar estrategias y modelos 
flexibles que permitan retenerlos, evitar el abandono es-
colar y darles capacidades para enfrentar el mundo del 
trabajo. Asimismo, urge continuar con las becas para 
asegurar la permanencia en la educación superior y de-
sarrollar estrategias intersectoriales de empleo juvenil.
 
Acción intersectorial. El trabajo con los gobiernos lo-
cales, con las autoridades comunales y las familias es 
y será vital. Se requiere una mirada territorial desde el 
nivel comunitario de centros poblados para asegurar 
que quienes estudian en las zonas más alejadas pue-
dan acceder al servicio educativo y, a su vez, al servi-
cio de salud y al de alimentación. Es necesario diseñar 
un programa público intersectorial por resultados que 
permita atender de manera integral a los distritos y/o 
centros poblados más empobrecidos y que van a ser 
más golpeados por esta crisis, vinculando la educación a 
las oportunidades productivas de los territorios y gene-
rando procesos de desarrollo de capacidades y retornos 
económicos a las familias.

Un hito importante será la aprobación del presupues-
to 2021 en educación. Allí podremos ver cuánta más 
educación pública de calidad y cuánta equidad esta-
mos dispuestos y podemos financiar como país. Queda 
claro, de todo este tiempo político, que no podemos 
seguir gobernando la educación como lo hemos ve-
nimos haciendo, con seis ministros en cuatro años, 
con tanto enfrentamiento entre poderes del Estado. 
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Necesitamos un acuerdo político que nos permita 
asegurar el servicio y, por tanto, el derecho a la edu-
cación de todos los peruanos y las peruanas, desde 
una relación constructiva y honesta con los gobiernos 
regionales y locales, con el sector privado y las organi-
zaciones de la sociedad civil porque si no nos unimos 
es imposible atender las grandes brechas educativas.

Esta crisis nos desafía a todas las ciudadanas y los ciu-
dadanos, al gobierno, al sector privado, a la sociedad 
civil en general, y puede ser una oportunidad histórica 
para acelerar los procesos de reforma educativa a favor 
de la inclusión y la equidad de quienes históricamente 
se han quedado atrás. 


